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IV.    Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta 

Don Luis Martín Contreras, Secretario de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en esta Sala 
número 486/2003, se han recibido los mismos procedentes 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, junto con testimo-
nio de la resolución recaída en el recurso de casación núme-
ro 8/6098/2004, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

 «No haber lugar y, por tanto, desestimar el recurso de 
casación núm. 6098/2004, interpuesto por D. Viatcheslav 
Roubans y D.ª Valentina Rubane, contra la sentencia 
dictada por esta Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional (Sección 5ª) de fecha 13 de 
mayo de 2004, en su Recurso Contencioso-Administra-
tivo 486/2003, la cual, en consecuencia, confirmamos, 
e imponemos a la parte recurrente las costas procesales 
causadas hasta el límite, por el concepto de minuta de Le-
trado, de doscientos euros», procediéndose por esta Sala 
al archivo de los autos y a la devolución del expediente 
administrativo, lo que se hace saber para conocimiento 
de D. Viatcheslav Roubans y D.ª Valentina Rubane en 
paradero desconocido.»

 Madrid, 18 de noviembre de 2008.–Luis Martín Con-
treras, Secretario Judicial.–67.866. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA

 CASTILLA-LA MANCHA

Para conocimiento de las personas interesadas, se hace 
saber que en el Procedimiento Ordinario n.º 551/2004, 
tramitado en esta Sala a instancias de D. Antonio Casas 
Lara, contra la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, por auto de fecha 12 de noviembre de 2008 se ha 
acordado plantear cuestión de ilegalidad del artículo 332 
del R. D. 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, a fin de que el Tribunal 
competente se pronuncie sobre la misma en el aspecto 
relativo a que el mencionado precepto prescinde y venda 
el trámite de notificación de la propuesta de resolución 
sancionadora al responsable con la necesaria indicación, 
entre otras particulares, de la multa en concreto que se 
puede imponer, por estimar la Sala que suscita la cues-
tión que se trata de la vulneración de una garantía contra-
ria a los derechos de defensa que se tratan de tutelar, con 
amparo en el artículo 24.2 de la Constitución Española.

Albacete, 18 de noviembre de 2008.–José Pedro Ru-
bio Paterna, Secretario de la Sección Segunda de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha.–67.845. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 BARCELONA

Don Jaume Illa Pujals, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 35 de Barcelona,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el cardinal número 1105/2008 procedimiento 
sobre extravío de valores instado por el procurador 
señor Ildefonso Lago Pérez en nombre e interés de 
«Bansalease, Sociedad Anónima» EFC quién formuló 
denuncia de extravío de la cambial que a continuación 
se describe:

Acreedor: «Bansalease, Sociedad Anónima», venci-
miento: 15 de febrero de 2008, fecha de libramiento 4 de 
octubre de 2007, importe: 56.204,27 euros, número de la 
letra 625-07-082936-01.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda 
publicar la indicada denuncia en el Boletín Oficial 
del Estado fijando un plazo de un mes a contar des-
de la fecha de publicación para que el tenedor del 
título pueda comparecer en estos autos y formular 
oposición todo ello conforme a lo prevenido en el 
artículo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y 
del Cheque.

Barcelona, 10 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–68.626. 

 BURGOS

Doña María Luisa Miranda de Miguel, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Burgos,

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedimiento 
con el número 677/08, sobre extravío de pagaré, iniciado 
por denuncia de la mercantil Hennecke GmbH, repre-
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Cobo de Guzmán Pisón, que fue tenedora de dicho título 
en virtud de la expedición a su favor por los responsables 
de «Paneles Aislantes Peninsulares, Sociedad Limitada», 
siendo desposeído de él, habiéndose acordado por auto 
de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de su publicación para que 
el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y 
formular oposición.

El pagaré se libró con fecha 14 de febrero de 2008, 
por importe de 834.255,00 euros, domiciliado en Caja 
de Burgos.

Burgos, 4 de noviembre de 2008.–El/la Magistrado-
Juez.–69.700. 

 EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de El 
Puerto de Santa María.

Procedimiento: Procedimiento Sumario 1/06 Nego-
ciado: MJ.

Requisitoria de llamamiento y busca

D.N.I. o pasaporte: Pasaporte n.º 03424426.
Apellidos y nombre del encausado: Neculai Custula.
Hijo de: Tudorel y Neculina.
Natural de: Galati (Rumania).
Fecha de nacimiento: 27/11/1968.
Último domicilio conocido: Urbanización Vistaher-

mosa, Edificio Vistahermosa Apartamento 417 (el Puerto 
de Santa María).

Encausado por Contra la Salud Pública en causa 
Procedimiento Sumario Ordinario 1/2006, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), por resolución de fecha 22 de Sep-
tiembre de 2008 se ha acordado expedir la presente para 
su llamamiento y busca al objeto de que se persone en el 
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 3 de El Puerto 
de Santa María en el plazo de 30 días a fin de notificar 
Auto de Procesamiento, advirtiéndole que en caso de 
incomparecencia será declarada su rebeldía.

El Puerto de Santa María, 12 de noviembre de 2008.–
El Magistrado-Juez.–67.555. 

 GRADO

Don Carlos Martínez de Marigorta Menéndez, Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Grado, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
226/2008 se sigue a instancia de Dulce María Velázquez 
Juarros expediente para la declaración de fallecimiento 
de su padre Manuel Velázquez López, natural de Corne-
llana Salas nacido el 27 de marzo de 1900, quien se au-
sentó de su último domicilio en el Campillo/Cornellana, 
no teniéndose de él noticias desde 12 de mayo de 1.934, 
ignorándose su paradero. Lo que se hace público para los 
que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en 
conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Grado, 6 de octubre de 2008.–El Juez.–69.202.

1.ª 2-12-2008 

 GRANADA

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Granada,

Hago saber: En este Juzgado con número Jurisdicción 
Voluntaria 1083/2008 se sigue procedimiento sobre 
amortización de títulos valores, iniciado por denuncia 
de don Luis Peña Berrazueta y don Lucas Martínez 
Díaz, a consta de quienes se expidió el día 6 de agosto 
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de 2008 por la entidad Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Córdoba (Casajur), los cheques bancarios serie 
B, número 3.223.254-1 y 3.223.255-2 por importe de 
101.882,64 euros y 121.921,66 euros, respectivamente, 
habiendo sufrido extravío. Por resolución de esta fecha 
se ha acordado publicar la denuncia, fijando el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de su publicación para 
que el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado 
sito en Plaza Nueva, número 8, planta 2.ª de Granada y 
formular oposición.

Granada, 9 de octubre de 2008.–El Magistrado-
Juez.–67.811. 

 GRANADA

Edicto

Doña Antonia Porcel Cruz, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
922/08 se sigue expediente de denuncia a instancia de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., sobre extravío 
de pagaré librado por la mercantil «Aljomares Obras 
y Estructuras, S. L.» (Código de Identificación Fiscal 
número B-18740472, y con domicilio en Callejón de 
Arenas, número 6, 3.º C, de Granada), contra su cuenta 
corriente número 0075.1398.810600028466 del Banco 
Popular de Granada, Oficina de Camino de Ronda, 151, 
identificándose el pagaré bajo la serie QO 4375 940 4, 
según consta en la denuncia, de la que es tenedor 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., ya que con 
fecha 5 de noviembre de 2007, la mercantil «Comercial 
Nersus, S. L.» (Código de Identificación Fiscal número 
B-18561761, y con domicilio en calle Jesse Owens, 
bajo, bloque 1, de Granada), cliente de la oficina 7086 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., en Granada, 
depositó un pagaré que no le fue abonado en tal fecha 
por cuanto su vencimiento estaba convenido para el 9 de 
noviembre de 2007, y que por motivos desconocidos el 
citado pagaré resultó extraviado en las dependencias de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., por lo que lle-
gado el día de su vencimiento, no fue debidamente pre-
sentado a su cobro. Viéndose obligado el Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a abonar en la cuenta de su cliente 
«Comercial Nersus, S. L.», el importe íntegro del pagaré 
extraviado con fecha 25 de abril 2008, atendiendo a la 
reclamación que le había sido efectuada. Por resolución 
de esta fecha se ha acordado la publicación del presente, 
fijando un plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación, para que el tenedor del título pueda compa-
recer y formular oposición.

Granada, 22 de octubre de 2008.–El Secretario.–68.592. 

 HUESCA

El Juzgado de 1ª Instancia e Instruccion n.º 3 de Huesca, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 380/2008, por 
auto de fecha 12-11-08, se ha declarado en concurso vo-
luntario y abreviado a los deudores José Manuel Lasierra 
Arceiz y Montserrat Guijarro Tirado, con  domicilio para 
ambos en Sariñena (Huesca), Los Cuadrotes, número 22, 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en dicho 
domicilio.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el portal de internet-Registro Público de re-
soluciones concursales, en el Boletín Oficial del Estado y 
en el periódico Heraldo de Aragón  (Edición Huesca).

 TERUEL

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Teruel,

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
572/2007 referente al deudor Don Julián González Serrano 
y Doña Rosa María Pola Betore, se ha presentado el informe 
de la Administración Concursal, al que se refiere el Capítulo 
I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inven-
tario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en Diario 
de Teruel, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Teruel, 12 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–67.772. 

 ZAMORA

Cédula de emplazamiento

Don Fernando Rodríguez Martín, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zamora,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha dictado en el Procedimiento 
Ordinario número 760/2008 que se sigue en este Juzgado 
a instancias de la entidad Grupo Financiero, Sociedad 
Anónima, representada por don Juan Manuel Gago Ro-
dríguez contra Ignorados Tenedores de las Obligaciones 
Hipotecarias que se describirán, para que se declare la 
cancelación de las obligaciones hipotecarias al portador 
emitidas en virtud de escritura pública otorgada ante el 
Notario de Alcañices el 15 de enero de 1981, por el pre-
sente se emplaza a dichos desconocidos e ignorados tene-
dores de las obligaciones hipotecarias que a continuación 
se describirán para que puedan personarse en los autos 
mencionados en el plazo de veinte días con asistencia de 
Letrado y representados por Procurador:

La entidad Grupo Financiero, Sociedad Anónima, es 
titular de las siguientes fincas urbanas sitas en Zamora:

Primero.–Vivienda calificada de protección oficial, 
Grupo Primero, Vivienda sita en Zamora, en la Avenida 
Víctor Gallego, número 3, planta quinta, letra A, con 
una superficie construida de 154,89 metros cuadrados y 
una superficie útil de 115,97 metros cuadrados; tiene el 
número de orden 9 del régimen de propiedad horizontal 
y consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Zamora al Tomo 1650, libro 369, folio 245, alta 5, 
finca registral número 25.891, gravada con una hipoteca 
a favor de los tenedores presentes y futuros de las obli-
gaciones en su día emitidas para responder de 18.030,36 
euros de principal, de los intereses de tres años, que 
importan 4.327,29 euros y de 2.404,05 euros más para 
costas y gastos, garantizando las obligaciones señaladas 
con los números treinta y seis, treinta y siete y treinta y 
ocho de la Seria A.

Segundo.–Vivienda calificada de protección oficial, 
Grupo Primero, Vivienda sita en Zamora, en la Avenida 
Víctor Gallego, número 3, planta quinta, letra B, con 
una superficie construida de 156,83 metros cuadrados, y 
una superficie útil de 199,84 metros cuadrados, tiene el 
número de orden 10 del régimen de propiedad horizontal 
y consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Zamora al tomo 1650, libro 369, folio 242, alta 5, finca 
registral número 25.892, gravada con una hipoteca a favor 
de los tenedores presentes y futuros de las obligaciones en 
su día emitidas para responder de 24.040,48 euros de prin-
cipal, de los intereses de tres años, que importan 5.769,72 
euros y de 2.404,05 euros para costas y gastos, garanti-
zando las obligaciones señaladas con los números treinta 
y nueve A cuarenta y dos, de la serie A, ambas inclusive.

Los anteriores propietarios de dichas fincas don 
Miguel Ángel Colino Matilla y doña María Marta Sainz-
Rozas Barquín mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario que fue de Alcañices don Luis Peche Rubio, 
de fecha 15 de enero de 1981 emitieron siete obligacio-
nes de un millón de pesetas de valor nominal cada una 
de ellas que corresponden a la serie A, números treinta y 
seis al cuarenta y dos, ambos inclusive. Del mismo modo 
y en la misma escritura don Miguel Ángel Colino Matilla 
emitió una obligación de un millón de pesetas de valor 
nominal de la serie A con el número cuarenta y tres. To-
das las obligaciones referidas eran al portador, talonarias 
de doble matriz y estaban suscritas por los remitentes, 
con sus firmas, rúbricas y legitimadas dichas firmas por 
el propio Notario.

Y en cumplimiento de lo acordado y para que sirva 
de emplazamiento a dichos desconocidos e ignorados 
tenedores de las obligaciones hipotecarias mencionadas 
libro el presente.

Zamora, 12 de noviembre de 2008.–El Secreta-
rio.–67.757. 

 ZAMORA

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Zamora, con funciones de lo Mercantil,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
1000010/2006 referente al concursado Residencia lago 
de Sanabria, s. L., se ha convocado Junta de acreedores 
que se celebrará el día 26 de enero de 2009, a las 10:00 
horas en la sala de vistas de este Juzgado.

2. Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la L.C.

3. Tienen derecho de asistencia a la Junta los acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de acree-
dores, pudiendo hacerse representar por medio de apode-
rados en la forma prevista en el artículo 118 de la L.C.

Zamora, 30 de octubre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–67.815. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 A CORUÑA

Edicto

Don Domingo Villafáñez García, Secretario del Juzga-
do de lo Mercantil de A Coruña,

En cumplimiento del art. 23 de la Ley Concursal. 
(LC), anuncia

1.º Que en el procedimiento 574/2008, por auto de 
fecha 3 de noviembre de 2008 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Galery Engineering SL, CIF.: 
B-15497252, con domicilio en Polígono Industrial de 
Pocomaco, parcela E-28, de A Coruña.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC)

Huesca, 12 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–68.930. 


